
 

 

 

 
 
Madrid, 17 de mayo de 2022. 
 
 
 
Aclaraciones a la oferta técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto del 
SUMINISTRO DE TRANSISTORES BIPOLARES DE PUERTA AISLADA (IGBT) PARA EL MATERIAL 
MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012200074). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas tecnicas presentadas para la presente 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente aclaración a la empresa que a continuación se 
relaciona: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse 
con el contenido mínimo siguiente: 
 

• ANEXO I OFERTA TÉCNICA: En este archivo se deberá cumplimentar para el 
repuesto objeto de la licitación, la siguiente información: 

 
o Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega la referencia, 

teniendo en cuenta que no se admitirán ofertas que superen las cuarenta 
(40) semanas”. 

 
 

LICITADOR REQUERIMIENTO 

INELEC, S.A. 

La oferta técnica que presentó la empresa INELEC, S.A. no se considera 
formalmente correcta. El Anexo I “Oferta Técnica” presentado no se considera 
formalmente correcto por los siguientes motivos: 
 

▪ No incluye el texto “No se admitirá material recuperado, aunque sea del 
mismo fabricante”, que sí aparece en el anexo publicado. 

 
▪ Además, en el recuadro de la oferta, en la columna del plazo de suministro 

falta el texto “1ª entrega”.  
 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento, la empresa INELEC, S.A. 
deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexo I “OFERTA TÉCNICA” correctamente cumplimentado conforme al 
modelo publicado, firmado electrónicamente por su representante legal 
y sin modificar su oferta inicial. 
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